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Ibérica, S. A .... , y "'Besser Vibrapac Espafia, S. A .... contra
Resolución de este Ministerio de 13 de enero de 1966, se ha dic
tado con fecha 23 de junio de 1972, sentencia cuya parte dis-
positiva es- f'omo sigue: '

"Fallamos; Que estimando los recursos instados a nombre
de "Fabricados para la Construcción" S. A.", "TheoH. Davies
Ibéricá, S. A.", y 'desestimando la pretensión formulada por
"Besser VilJrapac España, S. A.", debemos declarar y declara
mos nula v sin efecto. como contraria a derecho, la Resolución
impugna4a. acto administrativo del 'Ministerio de ,Industria;. en
su registro de la Propiedad IndustriaL de 13 de marzo de 1967,
por el que se estimó parcialmente el recurso de reposición in·
terpuesto por los demás recurrentes, que concedió,elregistro del
modelo industrial 47.164, Aa. J, denegando la variante G, y man
teniendo la concesión de todos los demás, ordenamos, como or
denamos, la denegación del modelo 'registrado al mencionado
número 47.164 A a J, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubHcaráen el "Bole·
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Législativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmani;Js,,"

" En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~

nido en la Ley de 27 de didembrede 1956, ha ten~do a bien dis
poner que se cumpla en sus, propios' términos'Jareferidasenten~
cia y se publique el aludido fallo en el "BoletinO(icial del
Estado".

Lo que comunico a V, L para'su cOrlocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que Se
da cumplimiento a la sentencia dit";tada por el Tri~

bunal Supremo en el recurso', contencioso-adminis
trativo número 4.812, promavidoppr ,.Pediri.tricos
Juventus, S. A.s, contra Resolución de este Minis~

terio de 10 de mayóde 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo núme
rQ 4.812, interpuesto ante el Tribunal Supremopot~Pédiátricos

Juventus, S. A.-,contra- Resolución de este Ministerio de 10 de
mayo de 1966, se ha dictado con fecha 25 de septietnbre de 1972
sentencia, cuya parte disposi.tiva escomo sigue:

"Fallamos: Que no dando lugar a la pretensión' de que se
declare inadmisible el recurso y desestimatidoésle, debemos de
clarar Y, declaramos válida y subsistente por estar ajustada a
derecho la Resolución dictada por el Jefe ' del Registro de la
Propiedad Industrial con funciones delegadas el die~ ,de mayo
de mil novecientos sesenta y seis, así como las denegatorias' del
recurso qe reposición, primero tácita y después ,expresa, de
veintitrés de junio de milnovecientos sesenta y siete, a virtud
de las cuales se ordenó la inscripción en· expresado Registro del
modelo de utilidad número ciento diezmileiento: dos solicitado
pOr "Botellas y Envases PlásticosJ S. A",consistente en "un
tapón nara frascos provisto de dispositivo. cuentagotas" que con
todo detalle se describe en la Memoria que se aCompaiíó al ex~

pediente- de fecha diecinueve de. noviembre de mil· novecientoS
sesenta y cuatro, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en· el "B-o~
lclin Oficial del Estado" e insertará en l~ "Colección Legisla
tiva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos;,.

En su virtud, este Minis,terio, en cumplimiento de lo preveni~
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bietl dis
poner que se cumpla en sus propios términos la; referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado".
"Le que comunico a V. J. para su conoCimiento y demás

c"ectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1972

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de en
ceres por la que se concede autorización admúlia
trativa y declaración de utilida,dpública de las
instalaciones eléctricas que secitan", AT:.-2.0l4.

Cumpl idos los. trámites reglamentarios en. El! -'exp.ecHente in
coado ell esta Delegación Provincial, a instanciade .. Electra de
f:.x1.r~)JlV1dura, S. A.o-, con domicilio:en M,':l.drid,. averiidaJosé
A,;:~(}m{), 51, solicitando autorización administrativa y declara~
uün de ulllidlld pública, a los efectos dD la imposición de ser-

vidumbre de paso, de las instalaciones cu}'as características
principales son las siguientes:

Electrificación de la zona comprendida entre la carretera de
Cáceres a Mérida yla del puente de las Herrerías a Alcuescar,
en el Puerto de las Hürrerías, término municipal de Alcuescar
(Caceres), y sustitución del actual, transformador de 75 KVA.
por otro de 2.00 KVA., a 22/13;2 KV., 3BO~220 V,

Esta Delegación Provincíal, en cumplimiento de lo dispucs~o

en los Decretos 21H7 y 2619/66, de 20 de octubre; Ley 10/66 de 18
de marzo; DlO'creto 177')/67, de 22 de julio; Ley de 24 de novicm
btede 1939 y Reglamentosde Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transformadoras y
Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pú bUca de las instalaCiones a los efectos de la
imposición ,de la servidumbre de paso en. las condiciones, alcan
ce· y limitaciones que establece -el Reglamento de la Ley 10/66,
aprobado por Decréto2619/66.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las· mismasdébera seguir los tramites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/66.

Cá.ceres, 4 de enero de 1973.-El Delegado, Raimundo Gradi
Has RegodóIL-89-B.

RESOLUC[ON de la Delegación ProvinCial de Cri
ceres por la que se concede autorización adminis~

trativay decla(ación de utilidad pública de las
instalacionés electricas que se citan. A.T.-2.062.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Electra de
Extremadura, S. A.o>, con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utiJiduJ pública, a lOs efectos de la imposición de seL-
vjdumbre de paso, de lasinst-alaciones cuyas características
principales son las siplientes,

Construcción de una línea a U,2KV., subterránea, de 394
metros, en conductor CU 3 X 50 l11ilinwt.ros cuadrados,. con
origen en el centro de transformación plaza Canterías, finali~

zando en un centro de transformación, interior, en la planta
baja de los locales comerciales de lAS viviendas militares, en la
caBe San Justo, de esta capital, para el servicio público de
la zona.

Esta Delf.,g8clón Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/66, de 20 de octubre; Ley 10/66 de la
de lllarzo; D,;c¡-eto 1775/67, de 22 de julio; Ley de 21 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos de Lincas EJcctricas de Alta Tensión
dc28 de noviembre de 196By de Estaciones Transformadoras y
Centl'aJescte 2:1 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaCiones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, a!ca:l
ce y lünitaciones que establece el R~glamento de la Ley 10/G6,
aprobado por Decreto 2319/66.

Para el desarrollo Y ejecución de estas instalaciones, el titu
lqr de las mismas. deberá seguir los trámites sel1.alados en el
capítulo IV del Decreto 2617/66.

Ci1cerns, 4 de enero do 1973.--EI DDlcgado, Raimundo Gradi~

Has Regúdóri.-"':99-B.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ciu.~

dad Rcal por la que se autoriza·· y se declara de
utilidad pública la línea electrica que se cita.

Cumpiidos los trámites reglamentarios. en .el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Unión Eléc
trica, S, A.», con domicilio social en Madrid, calle Velázquez,
numero 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Manes·
cillo, numero 1,· solicitandO autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte~

rísticas técnicas principales son las siguientes:

Instalación de una doble acometida, aérea y subterránea, a
15 kV .. con 163 inetrosaéreosy 65 metros subtcrráneos, con
origen en las lín('as de igual tensión denominados "Riegos el
Doctor.. y "Circunvalación», y final en el centro de transforma
ción dDl Ambu1atorio y Hospitalización de la Seguridad Social
del Instituto Nacional de Previsión, de Manzanares (Ciudad
Rea;J).

El conductor a.(:reo será de ah.'¡JYdnio-ac8fo, de 54,59 millm:l
tros cuadrados y el subterráneo dei tipo HB, de 3 X 50 miJime~

tros clwdn1dos.
Esta Dekgacion Provinfial, en cumplimiento de lo disjJlll'sto

en los Dscrctcs 2617 y 2:619/1960, de 20 do octuhn'; Loy 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/HX:i7, de 22 do julío; Ley 24 de
noviembre de lfl38 y Reglamento de Líneas Eléctricas do Alta
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Tensión, Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre y en In Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eJl'ctrica solicítada y
d'2c!!lrar .ta utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de pasnen las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley lO/19tH,
upr:1bmh por Decreto 26!9/J95(-:L

Ciudad Real a 12 de diciembt'e d!? 1972.- El De1cgado provin
ciaL P. D. el Ingeniero Jefe de la Sección de lnduo:;tr¡a, Alberto
Gallardo Gallegos.-32-D.

Declarar, en concn,to la ut.ilidad publica de la instalación
eléctrica que $e autoriza a lo'S dectos sonalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación brzosa y sancio:l.CS en materia de
instalaciones eléctricas, y su Regl;;lmento de apEcación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución ente interpcmer recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Ener,da y Combustibles en el
pIULO de quince días, a partir d8 la feChct de lu publicación de
esta He';olución.

Gerona, :\0 de noviembre de 1972.--~El Delegado provincial,
Fernando Diaz Véga.-301-C

Cambios

Cambios oficiales del dia 18 de enero de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

63,581
63,603
12,502

149,923
16,920

143,880
19,812
10,841

Vendedor

6.1.371
63,329
12,446

]43,795
]6,841

143.08!
19,715
10.786

Comprador

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el ",Boletín Oficial del EstadoD número 16, de fecha
18 de enero de 1973, página 974, columna primera, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación.

En cT punto 2.", párr¡.¡fo undécimo, donde dice: ",Cuatro corna
sesenta y cinco POl- ciento en concepto de mermas~, debe dedr;
",Uno coma noventa y siete por ciento en concepto de mermas".

CORRECC10N de erratas de la Orden de 9 de ene
ro de 1973 por la: que se amplia el régimen de re
posición con franquicia arancelaria concedido a
~Altos llamas de Vizcaya, Sociedad Anónima», por
Orden de 7 de agosto de 1964., en el sentido de in
cluir entre las mercancias de importad/m lingote
de acero, palanquilla y "'bloomsD de hierro o acerO
no especial. y entre las deexportacián, perfiles
normales de hil?rro o acero en caliente.

Divisas (onv('rtibles

RE80LUCJON de la D?lf'gación Provincial de Ovie
do por la. qUe se ha::e pública la cadw:i:l~d del per
miso de investigación minera que se cita,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovje
do hace saber que ha sido caducado, por renuncia del interesa
do, el siguiente permiso d~ investigación minera:

Número 29.660; nombre, ~1."- Ampliación a Ulises<>: mineral.
caolín; hectáreas, 79; término municipal. Snlas.

Lo que se hace públiCo declanmdo franco y registruble el
terreno comprendido en su porimetro, excepto para sustancias
reé:cl'vad,1S a favor del Estado, no a¿mitiéndose nUC'\'JS so]icnu
des hasta transcurridos ocho Jia~ hábiles a partir cid siguiente
al de esta publicación, Estas ~olL::ituqes debcnln prhcntarso de
10 a 10,30 horas en esta D('les,,-eión Provincial.

Oviedo, 1'1 de' diciembre de 1972.-EI Delegado pl"Ovincíal.
Luis Fern.indez Ve [asco.

J dólar U. S. A (1)
1 dólar canadiense
1 frunco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo . .,.

100 francos belgas
1 marca alefQán

100 liras itali8.nas

e1l Esta coti/ación sürá aplicable POI' el Banco de Espaiiaf E TvI. E.
fI Jo~ dólares tle ,~U']nta en que se fOl':llülice íntcr~ambin con Jos Slg~leD·
t"s pais'~8' Co]nmblR, Cuba, Republtca Democrat;ca Alemana, Slna y
Guinea L:u,\toriaL

RESOLUCION de ra Deleyación Provincial de Ce
rana por la que se autoriza V d"'c!arct la lltilídad
pública en concn.?to de la in.c;talaciÓn eléctrica que
se cíta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
9 instancia de ~Hidroeléetrica de Cataluña. S. A.D. con domici
lio en calle Areh, 10, Barcelona, solicitando -ilutorizacíón y de·
claración en concreto de utilidad pública. para el estableci
miento de una linea de A. T. Y estaci6n transformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacioneS eléc
tricas, y en el capítulo lIT del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materi i

de instalaciones eléctricf:l.s y de acuerdo con lo ordenado en la
Ley do 24 de noviembre de 1939, sobre ordf:nación y defensa
de la Industria,

Esta Delegac1ón Provincial del Ministerio de Industria 'Íe
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto·

Autorizar a la Empresa .-HidroeI6(:tr:ica de Cata.luña, S. A.~,

In instalación de la línea de A, T. a E. T. ..Turo deIs Cava¡¡s~,

con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas principales características SO}l
las siguientes:

Línea de A. T.:

Origen de la línea: Apoyo número 101 A de la línea Vilal1'
na· Bescanó

Final de la misma: En la nueva E. T. Turó d'els Cavalls.
Término municipal a que afecta: Bcscnnó.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásics, de un solo GÍrcuiLo.
Longitud en kilómetros: 0,377.
Conductores: Aluminio-acero, de 4;l,03 milímetros cuadrados

d:~ sección,
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vi·

drio.
Estación transformadora:

Tipo intemperie, sobre un apoyo de hormigón con tmnsfor
mndar de 100 KVA, a 25/0,380-0,220 KV,

RESOLUC10N de la Delegación Provinc.iul de Ciu
dad Real por la. que se alltoriza y se declara ái!
utilidnd pública lct linea electrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenturios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Unión Eléc
trica. S. A.". con domicilio social en Madrid, calle Ve]¡:t7.quez,
numero 157, y Delegáción en Ciudad Real, calle Cardonal Mones
cilla, número 1, solicitando autorización para la inst.alación y
declaración de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de pa50, de la linea eléctrica. cuyas caracte
rÍSticas tecnicas principales son las siguientes,

,Una línea eléctrica, subterránea, a 15 kV.. de 360 metros de
longitud, con origen en la línea aérerL de igualtcl1sión proph·
ciad de U. E .. S. A. que va de la Subestación de Atgamasilla
de 'Calatrava al transformador intemperie denominado ..Rinco
na*, y 13 que, pasando por el centro de trans[nrmaciónden')
n,inado "'Pr.lUlar~, con potencia de 250 kVA .. finaliza en el cen··
1.1'0 de transformación denominado "Almagr.o~, de 250 kVA, am·
bos de tipo intariOl' y _ubicados dentro del cásco urbano de la
loc:ilídad de Puertollano (Ciudad ReaD.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley ]0/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juFo; Ley 24 ríe
noviembre de 1939 y Reglamento d!';! Lillf~as Eléctricas de ,Alta
Tensión: Decreto :1151/196B, de 28 de noviembre y cnla Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumhre de paso en las condiciones. alcan~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1O/Hl66,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real a 12 de diciembre de 19n.---EI Dele,Q;ado provin
cial, P. D_ 01 Ingeniero JefE; de la Secóón de Industria, Albeno
Gallardo Gallegos.--33-D,


